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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este [H-rióiii. o se publica los males, filies, sríbados y bomingos y se a-imiten sus-i i. iones.

ARTICULO DE OFICIO.

bOBIEKNO DE LA PROVINCIA

F>K ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo de MiAitírOs.

Mayordomia Mayor de S. M.— 
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, primer Mé
dico de Cámara de S. M., me dice 
á las diez de la noche del dia de hoy 
me dice lo que sigue:
. «Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. La Serma. Sra. 
Infanta Doña María del Pilar Beren- 
gue’a coulinúan sin novedad.»

lio qué de orden Me S, M, tras
lada á V. K para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ' .

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 10 de Janio de 18G1.=1.1 
Duque de Bailón.— Excmo. <r. Prc- 
sidehté del Consejo de MinislroS.

La augusta Retal familia dé S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

Nü m . TVó .

Circular númci o 243

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, me 
comunica con fecha 28 del finado 
Ma^o, la Real órde-n siguiente.

Con esta fecha-se comunica al Go
bernador de la provincia de Toledo 

1 iieai orden siguiente.
«Remitida á informe de la Sec

ción de Gobernación y Fomento del 
Consi jo de Estado el expediento ins
truido en virtud de reclamación de 
D, Ramón Depret contra la autoridad 
de Y. S. y Alcalde de Valdevcrdeja, 
ha consultado lo siguiente.—En cum- 
phmientb de la Real orden de 21 de 
Febrero próximo pasado, esta Sec- = 
ciuii ha examinado el expediente 
instruido por D. Ramón Depret en 
queja del Gobernador do Toledo y 
del Alcalde da Valdéverdeja, pue
blo hasta hace poco dé su residen
cia, pdr las arbitrariedades de que 
supone haber sido objeto, sin moti
vo. jüsli!icád-w —Resulta; que citado 
D." Ramón Depret por el referido Al
calde v habiendo comparecido en 
la Secretaría del Ayuntamiento don
de debia notificársele una pioviden
cia del Jqez del partido, dicha au
toridad hubo dé aprehenderle un 
bastón de estoque, por cuya falla 
le impuso la mulla de cincuenta 
reales. Habiendo acudido Depret al 
Gobernador en queja do osla provi- 
denda, y pidiendo no soló el alza
miento, de la mulla, sino la devolu
ción del estoque que según manifes
taba era de propiedad del Párroco y 
que había llevado consigo al acto de 
la notificación mencionada, como me
ra precaución contra los peligros que 
pudiera correr su persona en la tra
vesía, dado lo intempestivo de la 
hora y en atención á las enemista
des que se había creado con motivo 
de la denuncia que había hecho de 
algunos crímenes que permanecían 
ocultos, el Gobernador, previos los 
informes que tuvo por conveniente 
pedir al Alcalde do Valdevcrdeja, al 
Juez de primera instancia del. parti
do y al Comandante de la Guardia 
civil , no solo confirmó sino que am

plió á cien reales la multa impuesta, 
previniendo al Alcalde que remitiese 
el estuque al Gobierno de provincia. 
—D. R unon Depret en su instancia 
á Y. E. de 9 de Junio del año 
próximo pasado, después de esponcr 
los fundamentos de su queja, pide 
que asi el Alcalde como el Goberna
dor espongan á Y. E- las dispo
siciones en que se han fundado para 
dccomisaiie el bastón ó imponerle 
la mulla de que se ha hecho refe
rencia, y los motivos dé desconfian
za en que han apoyado tales proce
dimientos.—Respecto á ló primero 
no hay duda, que lanío el Alcalde 
de Yaldeverdeja, como,el Goberna
dor han podido imponer al ¡¡.ture- 
sado la .nfulla contra que reclama.' 
El articuló 1de la Rea! orden de 
Vi de Julio de. 18í6, dice, que 
nadie podrá usar anuas sin ¿star 
autoiizado por las b.ycsó sin oni?- 
ner previamente, licencia del Gefo 
político, hoy Gobernador; y el 3. 
añade, que los que usen ó tengan 
armas sin la autorización debida 
incurGrán en la multa de cien du
cados y en la ¡jená de 30 dias ue 
prisión, según lo dispuesto en el re
glamento de 20 dejFebrero de 1824 
no derogado en esta parle. Los 30 
días de prisión claro es que no pue
den imponerse gubemativameht?; 
pero si la multa hasta el límite que 
marca la disposición citada pues el 
artículo 503 del Código penal dice 
que las disposiciones de, su libro 3.° 
no escluyen ni limitan las atribucio
nes que por las leyes, de 8 de Enero 
y 2 dq Abril de 4845 y cuales
quiera otras especiales compelan á 
los Agentes tic la AunjiDistrac-.on pa
ra Ajelar bandos íe policía y buen 
gobierno y para corregir guberna

tivamente las fallas, en les casos en 
que su represión les esté encomen
dada por las mismas leyes. Lo qué 
diclu artículo, prohíbe un su primera 
parte e?, que en las ordenanzas mu-, 
nicipales y demas reglamentos gene
rales ó particulares de la Adminis
tración que se' publiquen en lo su
cesivo, se establezcan mayores pe
nas que las señaladas en dicho Lbro, 
aun Cuando hayan de imponerse tu 
virtud de atribuciones gubernativa?:, 
a no ser que se determine otra cósa 
por leyes especiales; pero esto no ¿o 
refiere á loé rcglamentóá adminis
trativos ánléríores á la publicacton 
del mencionfídb Código,' como es ef 
de policía de 20 de Febrero de 
1824, no derogado en la parto de 

i qué se trála por ninguna disposición 
especial^ sino antes bien confirma
do por la citada Real orden de 1 í1 
de Julio de 18 46.—En cuanto al 
decomiso del bastón, no es menos 
cierto que constituyendo por su cali - 
dad de estoque un arma prohibida, 
ó do las consideradas como tales 
por nuestras antiguas leyes, es una 
medida que no puede desaprobarse, 
siquiera en la actualidad se manifies
te alguna tolerancia respecto al uso 
de dicha arma; y por lo que loca 
en fm, á los motivos de desconfianza 
que hayan tenido asi el Alcalde co
mo el Gobernador para proceder 
contra D. Ramón Depret en los tér
minos que quedan referidos, la Sec
ción cree que no puede darse salisr- 
faceion ninguna en esta parto‘al 
reclamante. Esos, motivos constituyen 
el secreto de la autoridad y sob 
deben ser conocidos y aprcebdos 
por el Gobierno al juzgar, como en 
la ocasión presente, de los actos de 
sus delegados, y hacer suya la res- 
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pqii&bil&d que dichos actos lleven 
consigo.==E?i resumen, la Sección 
opina, que. merece aprobarse por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
la providencia adoptada por el Al
calde de Valdevcrdeja y confirmada 
por el Gobernador de Toledo contra 
í). Ramón Depro^=Y habiéndose 
dignado S. M. la Reina (q. D. g.j' 
resolver de conformidad con lo con
sultado por la referida Sección, de 
Real orden la comunico á Y. S. para 
su Inteligencia y efectos consi
guientes.»

De la propia Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y denlas .efectos cor
respondientes. / . , ,

Lo qtic he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su publi
cidad. Zaragoza 13 de Junio de 
1861.—Pedro de Nwvascués.

Nc m . 746.

Circular número 244.

En el Boletín oficial número 87 
correspondiente al dia 1 / del ac
tual se halla inserto el prospecto 
dtil Diccionario manual de derecho 
administrativo español, para uso de 
los funcionarios dependientes de los 
Ministerios de Gobernación y Fo
mento, y de los Alcaldes y Ayun
tamientos: y siendo obvias la uti
lidad y ventajas que dicha obra 
ha de proporcionar á las munici
palidades, creo oportuno recomen
darles su adquisición, auvirliendo 
á los Alcaldes que les será abo
nado en cuentas el coste de un 
ejemplar, el cual deberán cuidar 
de que se conserve en la Secretaría 
como propiedad de la Corporación, 
á fin de que pueda ser consultado 
por la actual y las sucesivas siem
pre que lo consideren conveniente. 
Zaragoza 13 de Junio de 1861.= 
Pedro de Navascués.

Nü m . 747.

Circular número 243.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y pri
sión de Andies García, soltero na
tural de Calaceite y residente en 
Areñs, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habido, 
lo remitirán con la debida segu
ridad á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Valderrobres 
que lo reclamé, dando parte á es
te Gobierno de provincia de haber
le asi veriliradó. Zaragoza 12 de 
junio de 1861.=Pedro do Na
vascués. " ,! o.

Señas del. reclamado.
Dí:34 á 56 años de edad, es-

inia 9b S1 ^obfidñ^
tatura regular, viste camisa y cal
zones cortos y muy síiclosT como 
los llevan los molineros de aceite, 
sin calcillas, coa manía y pañuelo 
en la cabeza,

Nu m . 748.,

Circular número'4 6.

Los Alcaldes de esta proviucia, 
destacahientos de la Guardia civil 
y demas dependientes do mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de D. Antonio Estuer y Ruiz, 
vecino de Urrea de Jalón y Secre
tario del Juzgado de paz de la mis
ma, cuyas señas se espresan á con- 
linuacion, y caso de ser habido, lo: 
remilirám á disposición del Juzgado 
de primera instancia de La Almiriia 
que lo reclama, dando parle á este 
Gobierno do haberlo asi verificado. 
Zaragoza 12 de Junio de 1861.= 
Pedro de ¡Navascués.

Señas del reclamado.

Do 39 años de edad, estatura al
ta, pelo castaño oscuro, cara larga y 
enjuta, color bajo, viste pantalón de 
casiana, rayado, chaleco y gorra de 
terciopelo, chaqueta de paño negro 
y alpargatas ó zapatos indislinla- 
menle.

Nú m . 749.

Circular número 'Í M.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guaidia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Francisco Narvion, ve
cino de Moros, cuyas señas se es
presan á continuación, y si se con
siguiere, lo remitirán con la debida 
seguridad á disposición del Juzgado 
de primera instancia de Ateca que 
lo reclama, dando parte á este Go
bierno de haberlo asi verificado. Za
ragoza 12 de Junio de 186L=Pe- 
dro de Navascués.

Señas del reclamado.

De 20 años de edad, soltero, 
estatura cum¡)lida, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, barba nacien
te, color bueno, viste calzón y cha
queta de paño negro, medias negras, 
alpargatas del país y pañuelo en 
la cabeza.

Nc m . 7o 0.

Circular número 248.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad. procederán á lí busca y cap
tura de Antonio Torrubia. hijo de 
Gregorio, vecino de Yillarroya de 

la Sierra, cuyas señas se espresan 
á" "con Tin úácio ñ; y s’ife có n si gu i ero; 
lo remitirán á mi disposición para 
acordar lo que corresponda. Zara
goza 12 do Junio de 186L=Pe- 
dro de Navascués.

Señas del reclamado^

Do 13 años de edad, pelo rubio, 
rayado de viruelas y tuerto, viste 
pantalón y chaqueta de pana, pa
ñuelo en la cabeza y alpargatas del 
país abiertas.

Nc m . 751.

Circular número 249.

1^/íl O
- Encargo á los Alcaldes de esta 
provincia y demás dependientes de 
mi autoridad procuren averiguar si 
se encuentra en sus respectivas de
marcaciones Antonio Yidal, vecino 
de Lérida, en cuyo caso, le harán 
comparecer en este Gobierno de 
provincia para enterarle de un 
asunto que le incumbe. Zaragoza 
12 de Junio de 1861 —Pedro de 
Navascués.

Nu m . 752.

Circular número 2-0.

Encargo á los Alcaldes de esta 
provincia y demás dependientes de 
este Gobierno, averigüen si se en
cuentra en sus respectivas demar
caciones una gitana, llamada Teresa 
Giménez, y en caso afirmativo, lo 
manifestarán con las demas noticias 
que de ella adquieran al Juzgado 
de primera instancia de Pina, para 
que pueda evacuar ciertas diligen
cias.Zaragoza. 13 de Junio de 1861. 
=Pcdro de Navascués.

Nu m , 753.

Circular número 251.

MINAS.

He acordado admitir el aban
dono de la mina de sal nombra
da «La Rosa» sita en término de 
Maria, que ha solicitado D. Ca- 
listo Relibel, Presidente de la So
ciedad minera La Union, á la cual 
pertenecía la referida mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
8 de Junio de 186L=Pedro de 
Navascués.

Nc m 7-54, : •

Circular^ número 232.

MINAS.

He acordad) admitir el aban
dono que ha solicitado D. Eduardo 
Ruiz Poiís de la mina de carbón 

nombrada «Estnaseca,» sita en
Te¡mimo*-Je” To r r el a p a j a~ "

Lo que he dispuesto so inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
8 de Junio de 1854.—Pudro de * 
Navascués. .

Nu m . 756.

Circular número 253.

MINAS' A

He acordado admitir el aban
dono que de la mina de carbón 
nombrada «Cabecera,» sita en tér
mino do Toirdapaja, ha solicitado 
su registrador 1). Eduardo Ruiz 
Pons.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
8 de Junio de 1861.—Pedro do 
Navascués. .

Nu m . 756.

Circular número 254, 

MINAS.

Re acordado admitir el aban
dono de la mina de sulfato de 
sosa, nombrada «Ntra. Sra. del 
Pueyo» sita en término de Media
na, solicitado por su regisliador don 
Mariano Gil y Royo.

Lo que he dispuesto so inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
8 de Junio de 1861.—Pedro de 
Navascués.

Nú m . 757.

Circular número 255.

MINAS.

Habiendo espirado el plazo que 
tenia D. Juan Gascue , para soli
citar la demarcación de la mina 
nombrada «La Estrella» sita en tér
mino de Muquinenza, y de confor
midad con lo dispuesto en el arT 
lículo 64- de la ley de minería, 
he acordado declarar fenecido el 
espediente de registro de la es- 
presada mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
8 de Junio de 1861.—Pedro de 
Navascués.

: ' Nc m . 758.

Circular número 256,.

MINAS.

He acordado admitir el aban
dono de la mina de sal denomi
nada «San Pedro» sita en térmi
no de Torres de Berrellen. que ha 
solicitado I). Calisto Relibel'. Pre-
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3
9. Otro en id. de id. también 

en Albutea, de 1 anega, 1 almud 
tierra, que- id. el misma Ibañez Pei
rona, tipo 107 rs.i id-.

10. Otro en id. de ifi en dicha 
partida, de 2 anegas tierra, que ni. 
Francisco Sánchez Ibañez,. tipo. 205 
reales id. ’

11. Otro en id. de id. también 
en Albutea, de 2 anegas, 6 ahñudes 
tierra, que id. José García Gimeno, 
tipo 255 rs. id.

12. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegas, 1 almud tierra, 
que id. el mismo García Gimeno, ti
po 143 rs. id.

13. Otro id. de id. en Terrero de 
Amenas de 6 anegas tierra, que id. Ma
tías Lausin Mosteo, tipo 100 rs. id.

14. Otro en id. de id. en San Pe
dro, de 1 anega tierra, que id. Anto
nio Láhuerla, tipo 72 rs. id.

45. Otro en id. de id. en el Parral, 
de 7 anegas tierra, que id. Antonio 
Gutiérrez Sánchez, tipo 272 rs. id.

16. Otro en id. de id. en Juspeña, 
de 1 anega tierra, que id. Miguel Ar
tigas Abiat, tipo 108 rs. id.

47. Otro cu id. de id. en el Melo
nar, de 1 anega, 3 almudes tierra, 
que id. Miguel Larabantes Lansin, 
tipo 422 rs. id.

18. Otro en id. de id. en Cascayos, 
de 1 anega tierra, que id. el mismo Ca- 
rabantcs, tipo 80 rs. id.

19. Otro en id. de id. en Albutea; 
do 6 anegas tierra, que id. el mismo 
Carabantes, tipo 276 rs. id.

20. Otro en id. de id. en Paguillo, 
de 4 anegas, 5 almudes tierra, que id. 
José Escoiano, tipo >95 rs. id.

21. Olio en id. de id. también 
en Paguillo, de 4 anegas^ 5 almudes 
tierra, que id. el mismo Escolano, ti
po 280 rs. id.

22. Otro en id. de id. en el Me
lonar, de I cahíz 4 anegas tierra, que 
id. el dicho Escolano, tipo 490 rs. id.

23. Otro en id. de id. en Albutea, 
de 1 anega tierra, que id. Manuel Car- 
nicer, tipo 159 rs. id.

24. Otro en id. de id. en los Mo
linos, de 4 anegas tierra, que id. Euse
bio Royo, tipo 475 rs. id.

25. Otro en id. de il. en Albutea, 
de 9 almudes tierra, que id. Joaquín 
Peirona Palacios, tipo 120 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Sobre
aguas, de 1 cahiiz, 1 anega tierra, que 
id. Matías Lausin, tipo 375 rs. id.

27. Otro en id. de id. en Albutea, 
de 1 anega, 4 almudes tierra, que id. 
José Carnicer, tipo 255 rs. id.

28. Otro en id. de id. en Albutea 
de 7 almudes tierra, que id. el mismo 
Carnicer, tipo 125 rs. id.

29. Otro en id. de id. en Alma
dén, de 1 almud tierra, que id. Luis 
Marin India, tipo 3 rs. id.

30. Otro en id. de id también en 
Almadén, de 3 almudes tierra, que id. 
Jorge Lozano, tipo 25 rs. id.

31. Otro en id. de id. con chopos, 
que ul. Antonio Marin Baquerano, 
tipo 4o rs. id.

32. Otro en id. de id. en Albu
tea, de 1 anega, 3 almudes tierra, que 
id. Joaquín Peirona Palacios , tipo 
451 irs. id.

33. " Otro en id. de id. también en 
Albutea, de 2 anegas, o almudes tier
ra, que id. el mismo Palacios, tipo 
481 rs. id.

84. Otro en id. de id. en los Pla
nos, de 1 cahiz tierra, que id. Manuel 
Navarro Marin, tipo 275 is. id.

35. Otro en id. de id. también en

notasen al fenecer el contrato. El ar
rendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pastos y para jas de labor 
se obligará á disfrutarlas á estilo del 
país. .

5 .a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la Administración del par
tido, en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiem
po de tres años, que principiarán en 
15 de Agosto del corriente año, y 
finará en igual día del de 1864.

7 .* En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de ar
riendo, conforme á la ley é instruccio
nes que rigen en la materia.

' 8.a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 / Será obligación del arrendata
rio, el pago de las alfardas y reaces, 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No* será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á «er indemnizados por | 
cstincion de langosta, pedrisco, ni otro 
incidente imprevisto.

11 En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nue- 
XO arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente y las dietas 
de peritos en caso de justiprecio,

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En la villa de Ric’a.

1. Un campo en término de dicha 
villa, procedente de su capitulo ecle
siástico, partida de Albutea, de 2 ane
gas tieria, que lleva en arriendo Joa
quín Peirona, tipo 446 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 6 almudes tierra, que id. 
el mismo Peirona, tipo 21 rs. id.

3. Otro en id. de id. .en dicha par
tida, de 5 almudes tierra, que id. 
Manuel Alasluey, tipo 56 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Míchel, 
de 7 anegas tierra, que id. Eusebio 
Royo, tipo 250 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Albutea, 
de 2 anegas tierra, que id. Casimiro 
Sevilla, tipo 38 rs. id.

6. Oiro en id, de id. en la mise 
ma partida, de 2 anegas, 6 almudes 
tierra, que id. Matías Lausin Mosteo, 
tipo 262 rs. id.

7. Otro en id. de rd. en el Casca
jar ó Midhél, de un cahíz, 2 anegas 
tierra, que id. Pantaleon Musteo, ti
po 338 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Albutea, 
de u almudes tierra, que id. Roqu? 
Ibañez Peirona# tipo 30 rs. id.

5¡!dcnt& de la Sácteda^ minera La | 
I nion, á la cual perlfuécia la és- 
présada mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en osle periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
8 de Junio de 1861.—Pedro de 
^a,Ya¿cués.

Nl m . 759.

Tribunal de Cuentas del Remo.
Secretaria general. — Negociado 2 fl

Empl a z a mie n t o .

Por el presente y en virtud do 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección 9.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á Antonio Minguella de 
Morales y D. Ignacio García, ofi
ciales que fueron de la Tesorería 
v Contaduría del ejército de Aragón, 
Navarra y provincias Vascongadas 
(ó á sus herederos), cuyo paradero 
se igiióra, á fin de que en el ter
minó de 40 dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado 
esto anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general, 
por si ó por medio de encargado 
á recoger y contestar los pliegos 
ile reparos ocurridos en e| exámen 
do las cuentas del mismo ejereilp y 
provincias comprensivas desde ÍO de 
Julio á 31 de Diciembre del afio 
de 4 823; en la inteligencia quede 
no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. Madrid 10 
de Junio de 1861 .—José Fullós. 2

Nú m.760.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del

Estado de la proyincta de 
Zaragoza

El Domingo 8 de Julio próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
se celebrará subasta jiública, para el 
arriendo de las fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantió, sitas en términos de la villa 
de Riela, con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado día y hora, ante el Alcalde 
constitucional de dicho pueblo el Pro
curador Sindico y Escribano ó Se
cretario , quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á ju cio pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se

lós Pliños, de I cahíz tierra, que id. 
Franjeo Sánchez Ibañez, tipo 100 rs.

36. Otro en id. de rd. en S. Pe
dro, de 4 ánefeas tierra, que id. Fran- 
cisco1 2 3 4 5 6 7 8 Ferrer Car-nicer, tipo 262. rs. id.

37. Otro en id. de id. en ti Lar- 
rermv, de 1 anega tierra, que id. Gre
gorio Val v r<jero¡ tipo 12 A. id. 
' 38. Olio en id. de id. en Albutea. 
de I cahíz, i anega tierra, que id. 
Antonio Artigas Diez, tipo 450 rs. id.

39. Otro en id. de id. en Altos de 
Arrapier, de 2 anegas tierra, que id. 
Miguel Artigas Fajardo, tipo j 34 rs. id.

40. Otro en id. de id. en Almadén, 
de 10 almudes tierra, que id. Manuel 
Marin Diez, tipo 30 rs. id.

41. Otro en id. de i i. también en 
Mmaden, de 3 anegas, 2'almudes 
tierra, que id. el mismo Marín Diez, 
tipo 44 rs. id. '

42. Otro en id. de id. en Micher, 
de 1 bahiz (ierra , qüe id. Manuel Es- 
culano, tipo 212 rs. id.

43. Otro en id. de id. en Micher, 
de 5 anegas 6 almudes tierra, que id: 
el mismo Escolano, tipo 4 7a . rs. id.

44. Otro en id. proceihuta de la 
vicaría de dicha villa, en S. redfo. 
de 3 anegas 5 almudes tierra, que id. 
el mismo Escolano, tipo 140 rs. id.

45. Otro en id. de id en Cascayos, 
de 4 anegas 5 almudes tierra, que id. 
el dicho Escolano, tipo 4 14 rs. id.

46. Otro en id: de id. en Sobre
aguas, de 4 anegas 5 almudes tierra, 
que id. el referido Escolano, tipo 
104 rs. id.

47. Oiro en id. de id. proceden
te del capítulo eclesiástico de Tierga, 
en la Ondilla, de 4 cahíz 3 anegas 
tierra, que id. Julián Gutiérrez, tipo 
302 rs. id.

48. . Otro en id. de id. en Albutea, 
de 7" anegas 5 almudes tierra, que id. 
Joaquín Sánchez Lausin, tipo 256 rs.

49. Otro en id de id. en Alma
dén, de 3 anegas 5 almudes tierra, que 
id. José Escolano, tipo 92 rs. id..

50. Otro en id. de id. también en 
Almadén, de 1 anega 3 almudes tier
ra, que id. el mismo José Escolano, 
tipo 35 rs. id.

51. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 1 anega 3 almudes tier
ra, que id. el mismo Escolano, tipo 
35 rs. id.

52. Otro en id. de id. en los Pla
nos, de 1 cahiz 3 anegas tierra, que 
id. Matías Lausin Mosteo, tipo 33". 
reales id.

53. Otro en id. de id. en Sobre
aguas, de 4 anegas tierra, que id. Ju
lián Gutiérrez, tipo 427 rs. id.

54. Otro en id. de id en Almadén, 
de 4 anegas tierra, que id. Manuel 
Barcelona, tipo 107 rs. id

55. Otro en id. del capítulo ecle
siástico de La Almunia, en la Riera, 
de 2 anegas tierra, quejd. Antonio 
Gutiérrez Sánchez, tipo 55 rs. id.

56. Otro en id. de id. en Re
gáñales, de 3 anegas 1 almud tierra, 
que id. el mismo Gutiérrez Sánchez, 
tipo 7.5 rs. id.

57. Otro en id. de id. en Cascayos, 
de 1 anega tierra, que id. el mismo Gu- 
tierrez Sánchez, tipo 25 rs. id.

58. Otro en id. de id. en Micher, 
de 3 anegas tierra, que id. Miguel Gu
tiérrez Fajardo, tico 88 rs. id.

59. Otro en id. de id. en Regaña¡e; 
ó Bancales,, de 5 anegas tierra, que id. 
Romualdo Noguera, tipo 325 rs. id.

60. Otro en id. de id. en Montar- 
rón, de 1 anega 2 almudes tierra, que 
id. Pedro Carnicer Ruiz, tipo 54 rs. id.
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61. ('.se en y. de id. en Micher, 
le 4 anegas tierra, que id. Andrés 

Ibañez Sánchez, tipo 1 oO rs. id.
62. Ot o  en id. de id. en la Riera, 

de 2 anegas tierra, que id. el mismo 
ibañez Sánchez, tipo 62 rs. id.

63. Otro en id. de id. en Corri
llos, de 4 anegas tierra, que id. Juan 
Gil, tipo 130 rs. id.

64. Otro en id. de id. en el Bos
que!, de 4 anegas tierra, que id. el 
.nismo Gil, tipo 110 rs. id.

66. Otro en id. de id. en la Cuesta 
del Pino, de 2 anegas tierra^ que id. 
Joaquín Mario, tipo 115 rs. id.

66. Otro en id. de id. en Casca- 
yos, de 4 anegas tierra, que id. Pascual 
Navarro, tipo 450 rs. id.

67. Otro en id. de id. en los Pla
nos, de 7 anegas tierra, que id. Ma
nuel Carnicer Navarro, tipo 272rs. id.

68. Otro en id. de id. en los Pla
nos, de í anegas tierra, que id. Pedro 
Franco, tipo 450 rs. id.

69. Otro en id. de id , en Lum
breras, de 4 anegas tierr , que id. Pas
cual Navarro, tipo 150 rs. id.

70. Otro en id., de id., en el 
Moral, de 4 anegas tierra, que id. 
Manuel Navarro Carnicer, tipo 151 
reales id.

71. Otro en id., de id., en el 
í'uarlo, de 1 cahíz tierra, que id. 
Gil Marín, lipo 340 rs. id.

72. Otro en id., de id., también 
en el Cuarto, de 4 anegas tierra, 
que id. el mismo Marin, t;po 170 
reales id.

73. Otro en id., de id , en Al- 
butea, de 1 cahíz tierra, que id. el 
mismo Marin, lipo 340 rs. id.

74. Otro en id., de id., en las 
Amenas, de 4 anegas tierra, que id. 
Francisco Sánchez Ibañez, tipo 75 
reales id.

75. Otro en id., de id., en Mí* 
cher, de 5 anegas 5 almudes tierra, 
que id SeraSn Canela, lipo 21 2 rea
les id.

76. Otro eq id., de id., en Cas
tillejos, de 4 anegas tierra, que id. 
Pascual Navarro, tipo 100 rs. id.

77. Otro en id , de id, en Cas- 
c^yos, de 1 anega , 5 almudes tierra, 
que id. Santiago Ramos, tipo ' 25 
neajes id.

78. Otro en id, de id.,! en Al- 
butea, de 2 anegas tierra, que id. 
Mariano Ayana, tipo 100 rs, id.

79. Otro en id., de id., en los 
Planos, de 3 anegas tierra, que id. 
el mismo Ayana, tipo 450 rs. id.

Otro en id., procedente def I'us- 
trísimo Cabildo de Zaragoza, en So
breaguas, de 1 cahíz 1 almud tierra, 
que id. Tomas Moreno, tipo 375 
reales id

81. Otro id., de id , también en 
Sobreaguas, de I cahíz o anegas tier
ra, que id. Manuel Ferrcr Carni
cer, tipo 496 rs. id.

82. Otro en id., de id., en di
cha partida, de 4 anegas tierra, que 
id. el mismo Ferrcr Carnicer, tipo 
190 rs. id.

83. Otro id... de id, también en 
Sobreaguas de 1 anega tierra, qúéid, 
el mismo Carnicer, tipo 42 rs. id.

84. Otro en id., de id., en Mi1- 
cíier, de 7 anegas tierra, que id. 
Manuel Diez Ibañez, tipo 250 rs. id.

85. Oír® en id.,1 de rd;, también 
en Mjchci, de 6 anegas tierra que 
d. el mismo Diez. Ibañez, tipo 219 

reales id. 5 .) - ..
86. Otro em id.z de id., en Ame- 

oas de 1 cahíz 4 almudes tierra, que id. 
ioocencio Ro-yo/tipo 300 rs. id.

87. Otro en id., de id., en Mi- 
cher, de 2 anegas tierra, que id. Ma
nuel Diez Ibañez, lipo 105 rs. id.

88. Otro en id., de id., en On- 
dilla, de 4 anegas tierra, que id. 
Francisco I.acarta tipo 150 rs. id.

89. Otro en id. de id. en Tar- 
rancos, de 4 anegas tierra, que id, 
Antonio Sauz, tip i 150 rs id. .

90. Otro cu id. de id. en Mi- 
chcr, de 4 anegas tierra, que id. 
Bautista Gil, lipo 495 rs. id.

91. Otro en id. oe id. también 
en Micher, de 1 anega 4 almudes 
tierra, que id. el mismo Gil, tipo 
55 rs. id.

92. Otro id. de id. en ( horriilos. 
de 3 anegas tierra, que id, Fran- 
ciso Val Mosteo, lipo 186 rs. id.

93. Otro en id. de id. también 
en Cborritlos, de 1 anega 5 almudes 
tierra, que id. el mismo Val Mosteo, 
tipo 64 rs. id.

94. Otro en id. de id. en OndiHa, 
de 3.anegas tierra, que id. Matías Lau- 
sm Mosteo, tipo 69 rs. id.

95. Otro en id. de id. también en 
Ondilla, de 3 anegas tierra, que id. viu
da de Diego Romeo, lipo 69 rs. id.

96. Otro en id. de id. en Ondilla, 
do 6 anegas tierra, que id.; la misma 
viuda, tipo 136 rs. id. .

97. Giro en id. de id. en la refe
rida partida, de 5 anegas tierra, que 
id. la misma viuda, lipo 4 14 rs. id.

98. Otro en Jd. de id. en Míchér, 
de 5 anegas 5 almudes tierra, que id. 
Pedro Sánchez Kscolano, lipo 185 rs. id.

99. Otro en id..de id. en Micher, 
de 4 cahíz 3 anegas berra, q.ue id. Ven
tura Catibía* tipo 370 rs. id.

100. Otro én id. de id. en Alber- 
cas, de 4 anegas tierra, que id. José 
Lausin, tipo 35 rs. id.

Zaragoza 8 de Junio de 1864.= 
El Administrador , Benito García de 
Longoria.

Nú m . 761.

Tesorería de Hacienda ¡ úljlica de 
la proviñciq de Zaragoza.

Caja sucursal de D&pósdos.

El arlículo 2.° del Reál decreto 
de 12 de Mayo último lija el dia 
1.a de Julio pro'ximo para la mo- 
dilicacion del ínteres que disfrutan 
los deposites voluntarios existentes: 
en su coiisectioncia se hace saber 
á los imnpncntcs la c nyeniencia 
de que dentro del mes actual y 
cuanto antes sea posible presenten 
en estas oficinas las correspondien
tes cartas de pago, á fin de pre
parar con tiempo tus trabajos que 
necesariamente requieren las ope
raciones. de la^ conversiones. Za
ragoza 12 de Juiuo do 18.61=* 
El Tesorero, Rafael Fíol.

Paile no oíiéíaL

Se halla do venta una párdina de
nominada de San Martin, en Agüelo, 
á tris horas distante de la villa de 
Ayerbe; compuesta de arbulado, yer
bas y tierras da labor, varios corra

les para ganado unidos a un buen 
edificio, con horno de pan cocer, hit"!, 
bitaciones cómodas repartidas en do» 
pisos y un pajar independiente. Las 
yerbas son de la n as fina calidad que 
se conocen en el país y pueden man
tener 1500 cabezas de ganado por lo 
menos. Las tierras de labor en cul
tivo en el dia, son por ocho • ahices 
grano, pudiendo aumentarse en mayor 
cantidad. El arbuk.do de dicha par- 
dina roble y pino abuidancia, es 
de consideración. Del precio, condi
ciones y demas informarán en Ayerbe, 
D. Alberto Barran, en Huesca, Don 
Miguel Galindi-; y en Zaragoza, en la 
calle de la Cuchillería, número 64, 
principa!. '

La carniceFia con sus yerbas de 
Tierga, se arriendan bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de mani- 
fieslo, cuyo acto tendrá lugar en las 
casas consistoriales de esta villa el Do
mingo 16 de los corrientes á las diez 
de su mañana.

En los dias 9, 13 y 16 del actual, 
tendrá lugar la subasta para el ar
riendo de las yerbas de la dehesa con 
él abasto de carnes, dé Fuentes de 
JíIo c íi; los pactos se leerán en la casa 
consistorial á las once de sus respec
tivos días. ’

La vacante de la Sech laria de Tor- 
ralba de Ributa por dimisión del que 
la obtenía y cuya dotación consis'e 
en 2 )< 0 rs. pagados del prCSupuésto! 
se proveerá el 39 del corriente.

El arriendo de las yerbas de verano 
de la villa de Rueda de Jalón que 
son sobre 500 cahíces de tierra re
gadío, previo convenio de los labra
dores tendrá lugar en Ja sala . con
sistorial de la misma el Domingo 16 
de los corrientes á las diez de la ma
ñana, bajo los paplos que en el. acto 
se hallarán de mánifiesto.

El arriendo de la posada correspon
diente á. los propios dz Torrelapaja, 
tendrá lugar en los días 30 de Junio, 
7 y 14 de Julio, á las dos de sus 
respectivas tardes, en la sala consis
torial de dicho pu-eblo, por el tiempo 
de 'res años, cuyo pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento del mis
mo, el cual ha de regir en dicha 
subasta. ,

En Ja Agencia de negocios calle de 
los Estébanes, núm. 93, se compran 
créditos del personal y toda clase de 
papel del Estado á precios bastante 
elevados. Lá misma tiene para vender 
diferentes fincas rústicas y urbanas y 
varias cantidades de metálico para co
locar bajo escrituras de hipoteca en 
esta capital. • ’ • :

i. iLufiJ ccilt^ .bi íuq>

| En este ) puehlb dé Nona$|>e que 
( pertenece ah partido judibial de Gas pe 

y consta 293 vecinos, se baila va
cante la plaza de profesor do C.irujia 
Lo que se anuncia en este Boleiin 
oficial; con el objeto de que Jos fa
cultativos á quienes convenga puedan 

' aoliciturla ¡i su Ayuntamienlo, el cual 
! contratará convencionalmentc por la । asistencia de la titularidad y para los 
. ei.fcrmos pobres de 8< lemñidad, que
, dando pur lo tanto líbre el partido en । lo relativo al servicio de los demas 
, vecinos.. , ,

La Junta general de alfardas de la 
villa de Fuentes de Ebro, ha dispuesto 
proceder al arriendo en pública su
basta de la acequia de riego de las 
huertas llamadas de Ebro de la misma 
villa, que consta de 4 712 cahíces de 
tierra poco mas ó menos, regantes 
con las aguas de dicha acequia. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en las subastas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Los liciladons que quieran 
tomar parte en este arriendo se podrán 
presentar en la sala consistorial á las 
once do la mañana, de les días 24 y 
29 del Junio próximo que son los 
señalados para la celebración de la 
subasta. 3

En la imprenta de esté periódico 
se hallan de venta los estados si
guientes: ,

Cuenta genqral d( 1 Deposita; m 
con" su car ¡lela.

Fl. particular de conlribuciones, 
con idi '

Id del Alcalde, con id.
El eslado'clariíicado del Alcalde..
Libramientos, cargáremos y car

ias de pago.
Relaciones dé cargo y daía cor) 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autoi izados.
Id. sobro los ingresos.
Inventarios.
(jartilla.s de evaluación par,a la 

ntMat estadística. ’
Amíllaramientos según el úliimo 

modelo.
Resúmenes según el último mo

delo.
' Relaciones do. Lncav .rústicas 

id. id. urbanas.
Id. do ganadería.
Id de colonos.
Cucnia general áe sumitiistros.
Relacionas do pan.
Id. de aceite, carbón y lena. .
Id. de cebada, y paja.
Recibos quo dan los cuerpos.
Repartos do inmuebles con los 

oslados do clasilicacio'j, resúyicn y 
agravio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. do consumos.
Id; de recargo ajitorizádq piia

Lis^ ^obralQridS, 
Recibos do talón icrritorial.
I
Piezas ded óónsumos. 
íapefoa^ de avispl '

Imprenta di Anlonto Uhüvfa.
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